
INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente respuesta al oficio N°308 emitida por 

Bancolombia (PDF consecutivos 34 y 35) y solicitud del apoderado de la parte 

demandante para requerir a la entidad financiera (PDF consecutivos del 36 al 38). A 

Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Panafoto Zona Libre S.A 

Demandado: César Augusto Botero Gómez 

Radicado:   050013103021-202200098-00 

Asunto: Requiere a Bancolombia y ordena oficiar 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe una vez revisada la respuesta proferida por 

Bancolombia y confrontada con la información comunicada mediante el Oficio N° 146, 

considera el Despacho que le asiste razón al apoderado de la ejecutante, en cuanto a que 

el número de cuenta informado por la entidad discrepa de la consignada en el mentado 

oficio, a través del cual se le comunicó la medida cautelar decretada dentro del proceso. 

En consecuencia, se requiere nuevamente a Bancolombia para que proceda a dar estricto 

cumplimento a la medida cautelar, esto es el embargo de la cuenta de ahorros N° 304946 

y no en la 309946 como erradamente, tal y como lo informó en la respuesta con código 

interno RL00530710 del 27 de septiembre de 2022. 

 

Por lo anterior, ofíciese a la entidad informando lo aquí decidido, además se anexará el 

oficio N° 146. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI12 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __156_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _9____ de __12_____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


